
ORDENANZA Nº 296/2022 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:           

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1°: MODIFICASE el art. 1 de la Ordenanza Municipal 18/2004, que 

quedará redactado de la siguiente forma: “Dispóngase la donación del 

inmueble designado como Lote de terreno, ubicado en la ciudad de Las  

Varillas, Pedanía Sacanta,  departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

designado como LOTE 1 de la manzana 51,  que mide 12,50 ms.  de frente al 

Nor-Oeste, sobre espacio destinado a futura calle pública, por 18 ms. de fondo 

y frente al Nor-Este  sobre calle Córdoba, lindando: al Nor-Oeste y Nor-Este  

con espacio destinado a futura calle pública,, al Nor-Este con calle Córdoba, al 

Sur-Oeste con lote 81 y al Sur-este con parcela 2 de Atilio Fortunato Ronco, lo 

que hace una superficie total de 225 mts. cdos., inscripto por ante el Registro 

General de la Provincia bajo la Matrícula Nº 675.289. Nomenclatura Catastral: 

Dpto. 30,  Ped. 06, Pblo. 36, Circ. 02, Sec. 01,Mza. 051, Parc. 001 – Cuenta 

DGR: 3006-2511225-1, a favor de la ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS 

DEL INSUFICIENTE MENTAL  “APADIM LAS VARILLAS”, CUIT 30-59320092-

9, inscripto en Inspección de Personas Jurídicas conforme Resolución N° 045 

del Año 1979, con domicilio legal en calle Sargento Cabral N° 764 de la ciudad 

de Las Varillas, provincia de Córdoba, con el cargo de que se construya y 

funcione en el mismo la sede social de la donataria. 

 



            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº     799/2022            DE FECHA    11 / 07  /2022 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 07/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 







 


